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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA ;

Cambios de moneda publicados en el día 1# de noviembre de 1046, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL í7\
preferente ( i )

Compra Venta Qompra . yen-ta

Francos ....... ................................... 9,15 9,35 — —
Libras 44*““  45»“** 66,“ “ ^7*65 
Dólares .................. ......... ............ 10,95 11,22 16,40 16,Si

Francos suizos ...........' 253,-- 259,35 379,50 389,—
Reichsmark ...................... . —  —  —  _
Francos belgas ...........,....*...........  25,—  25,60
Florines ............. ....... *................. . 4,10 4,20 —  —
Escudos ................ , ....... j..............  , 43.501 44»6o 65,25 66,90
Pesos,, moneda le g a l .................... * 2,60 2,66 3,90 4,—
Coronas su ecas........ . . ............ .......  3,04 3,11
Coronas noruegas ......................... —  —  —
Coronas danesas ...........2,295’ 2>35 —  f —.
Pesos chilenos ..........¿ ............ . 35,70 36,60 . ' v

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

M IN IS TER IO  D EL AIRE 
Dirección General de Protección de Vuelo

Grupos electrógenos
Interesando a esta Dirección General 

adquirir con urgencia grupos electróge
nos de 15 a 30 kilovatios; corriente alter
na trifásica, 127-320, ¿o períodos, se ad
miten proposiciones detalladas hasta el 
día 20 del corriente en pliegos cerrados 
y lacrados en La Secretaría de la Junta 
Económica: Orfila, 9.

El importe de este anuncio es por cuen
ta del adjudicatario.

' Madrid, 9 de noviembre de 194Ó.— El 
Secretario de la Junta Económica. ^

5.251—0 . /

DELEG ACIO N  DE IN D U S TR IA  D E  
M ADRID

Ampliación de Industria

1 Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Daniel Núáez Ca- 
razo.

D om icilio: Marcelo Usera, 7.— Ma- 
dricl.

Objeto de la industria: Talleres me
cánicos para fabricar embalajes de ma
dera. '

Objeto de la am pliación: Construc
ción de carpintería en general.

Capital: Antes, 40.000 pesetas; des- 
‘pués, 52.000.

Producción: Antes, 40 m3 de madera^ 
después, 60 m3 de madera

E9ta ipduátria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales. '

Se hace pública esta petición para 
que , los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
«duplicado* y, debidamente reintegrados, 
lo§ escritos que estimen'wportunob, den
tro do] plazo de diez días, en las ofi

cinas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 7 de noviembre de 1946.—  
El Ingeniero Jefe L. López de María.

5.186-P.

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
MADRID

Ampliación de industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: «Maderas Artísticas,
Sociedad Limitada».

Domicilio: Fernández de la Hoz, 4 1 . 
Madrid.

Objeto de la indíistria: Talleres me
cánicos para trabajos artísticos en ma
dera.

Qbjeto de la ampliación: Aumentar 
su capacidad de producción.

Capital: Antes, 51.314 pesetas; des
pués, 5S.614 pesetas.

Producción: Antes, 240.000 pesetas; 
después, 400.oo0 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den- 
tVo del plazo dé diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 7 de noviembre de 1946.-— 
El Ingeniero Jefe, L. López de María.

5.187-P.

DELEG ACION  DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID

Legalfzaoión de industria
Grupo i.°, apartado b)

'* Peticionario: Don Leopoldo Fajardo 
Artesano.

Domicilio: San Miguel, 14. Canillas 
(MadrifI).

Objeto de la industria: Talleres de 
broncista.

Capital: 80.1S0 pesetas. 
iProduocfión: Mesillas de noche de 

metal, 300 unidades; herraje de metal, 
1.020 kg.

Esta ijndustria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición^ para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sagásta, 14, Madrid.

Madrid, 6 de noviembre de 1946.—  
El Ingeniero Jefe, (L. López de María.

5.188-P.  ̂ '

D ELEG ACIO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
T O L E D O

Ampliación de industria

Peticionario : Don Severo Díaz - Ufa- 
aio Pacheco, domiciliado en Dos Barrios.

Objeto^de la industria: Ampliar, con. 
la instalación de maquinaria moderna, 
su molino de aceite.

Producción: Unos 10.000 kilogramos 
de aceite por temporada.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional. ;

vSo hace pública esta petición ̂  para 
q u e . los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen 
oportunos, debidamente reintegrados y 
dentro del plazo de ¿tez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Taller del Moro, núm. 3).

Toledo," 23 de octubre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe', Juli0 Domínguez.

5.200-O., ‘
"   ....

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LER ID A

Ampliación de industria
1 •. .

v Peticionario: Hilaturas Casals, Socie
dad Anónima.

Clase de industria: Hilados de algo
dón. . .

Ampliación proyectada:. Perfecciona
miento de su sección de preparación 
instalando una secdión de peinaje con 
seis peinadoras, uria reúnidora y un 
manuar. \

Emplazamiento de la industria: Al- 
farrás.

Capacidad de la prbducción: Ño se 
aumenta la actuall correspondiente a 
13.660 husos de hilar.

Maquinaria “a  importar: iLas máqui
nas citadas, de un valor total aproxi
mado de 376.000 pesetas. ,

Lo que «se hace público para que 
taftito los constructores nacionales co
mo I09 que por cualquier otra causa 
puedan suministrar dichai maquinaria 
o parte de ella, lo manifiesten, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria*

Lérida, 26 de octubre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casa ruada-.

V20I-0/
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DELEG ACIO N DE IN D U S T R IA  DE 
L E R ID A

 Ampliación de industria
P e t ic io n a r io H ila tu r a s  C asa ls, S . A.
C lase de in d u stria : H ilados de algo

dón.
Ampliación pro yectada: Perfeccioná- 

miento de su sección de cardas, insta
lando ocho cardas. (

Em plazam iento :.. ^ Ifa rrás.
Capacidad de producción: No se .au - 

' ¡menta la a c t u a 1, correspondiente a  
¡13.660 husos de hilar. |

M aquinaria a im p o rtar: L a s  m áqui
nas citadas, de# un valor total aproxi
m ado de 192.000 pesetas.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales com o 
dos que por cualquier otra causa pue- 
4 ? n . sum inistrar, dicha m aquinaria o- 
parte de ella lo m anifiesten, dentro del 
plazo de diez d ía s ,-e n  \a$ oficinas^de 
esta Delegación de Industria..

L érid a , 26 de octubre de 1946.— E l 
Ingenioro Je fe , F . Ferré C asam ada.

5.202-O.

DEL EGACION DE IN DUS TRI A  
DE VALENCIA

 N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don Ram ón H uguet C a

brera. #
D om icilio : Gran V ía  M a rq u é s ‘del T u 

n a , ¿2. Valencia.
O bjeto de* la industria : Fabricación

¡de cloruro y  otras sales de bario.
Producción : 1.500 kilogram os de clo

ruro de bario, 260 kilogram os de n itra
to de bario, 170 kilogram os de clorato 
de -bario, 230 kilogram os de sulfato de 
'bario, producción d iaria.

E sta industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace ^públic a esta  petición p ara  
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tru. 
plicado,, dentro del plazo de diez días, 
en las o fiohas de esta Delegación .de 
Indus4ria, plaza de Alfonso el M agná
nim o, 7 *

Valencia, 5 de noviembre de, 1946.— 
E l Ingeniero Je fe  interino, Rafaeíl Sán- 

. ch ez 'd e León Monforte*:
5.192— O. . * :

 D E L E G A ClON DE IN DU ST RI A
DE VAL ENCIA

Ampliación de industria
Peticionario : Don Benjam ín Arquiola 

Bono. r * .
D om icilio : Angel G uim erá, 6. Valen

cia. '
Objeto de la am pliación : Instalar en 

su fábrica de m anufacturas eléctricas 
una sierra circular, un bombo, una pu
lidora, una esm eriladora y un cubilote 
p ara  hierro. '

Producción: Planchas, hornillos y  ca
lentadoras, por valor de 4.000 pesetas 
semanales.

" E s ta  industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
■los industriales que se 'consideren afec
tados ■dpr la jp ism a  presenten los es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado, 'dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta  D elegación de

Industria, plaza de Alfonso el M agnáni
mo, número^ 7.

Valencia, 4 de noviem bre de 1946.— 
El Ingeniero Je fe  interino, R afae l Sán 
chez de León M ónforte.

5 .19 3—O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE V A L E N C I A

Ampliación de industria
Peticionario : Don C arlos G ranell Bell- 

ver.
D om icilio :' C alle  F in estrat, 39. tV a- 

lencia.
Objeto de la am pliación : Instalar en 

su industria de m árm oles dos aparatos^ 
para aserrar piedras o m árm oles.

Producción : Con la am pliación, 140 to
neladas de mármol o piedra.

E s ta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen 0portunos, por tri- 

. plicado, dentro dél plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta  D elegación de 
Industria, plaza de A lfonso el M agná
nimo, 7.

Valencia, 4 de noviem bre de 1946.— 
El Ingehiero Je fe  interino, R a fa e l .Sán
chez de León M onforte.

5-194~Q - ■ ________'

DEL EGA CIO N DE I N D U S T R IA  DE 
V A L E N CI A

N u e v a  i n d u s t r i a  
P eticion ario : V dá. de C asim iro  Coco.
D om icilio : Conde de Alm odóvar, nú

m ero 4. Valencia.
O bjeto dé la- in d u stria : Fabricación

de alcoholes grasos em ulgentes a partir 
de g rasas  y carnazas de anim ales m a
rinos.

Producción a n u a l: Alcoholes graso s
ém ulgentes de alta calidad, 140.000 k i
logram os ; subproductos nitrogenados 
utilizabies com o abónos, 190.000 kilo
gram os.

E sta  industria  em pleará m aquinaria 
y m aterias p rim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estim en oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez d ías, 
en las <0ficinas de esta  D elegación , pla
za de Alfonso- el "M agnánim o/ 7. "

Valencia,- 2 de noviembre de 1946.— E l 
Ingeniero Je fe  interino, R a fa e l Sánchez^ 
de León Monforte. O.

■"'■'■*■1" * I ...........   -
DELEG ACIO N DE I N D U S T R I A  DE 

VA L E N C IA
N u e v a  i n d u s t r i a

Petic ion ario : A u x il ia r  M etalúrgica, 
Sociedad L im itada.

D om icilio : G eneral. Prim o de R iv era , 
núm. 9. Puerto de Sagunto .'

Objeto de la  in d u stria : Fabricación 
de rem aches, tornillos y  trabajos diver
sos de estam pación.

Producción a p u a l : 450 T m . de rem a
ches, 370 Tm . de tornillos y  5 T m . dd 
trabajos de estampación.

E sta  Industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.^

Se  hace pública ésta petición para  que 
, los industriales c[ue se  ̂consideren afee*. 
tado9 por la m isitia presenten los e s

critos que estim en oportunos, por tri- - 
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 2 de noviem bre de 1946.—
El Ingeniero Je fe  interino, R a fae l Sán
chez de León M onforte.
, 5.196—O.

DELE GA CIO N DE IN D U S T R IA  
 DÉ ALAVA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don Je,sús Saín Miguel 

Lasanta.
D irección : San Prudencio, 34, 2.0 V i

toria.-
O bjeto : Instalar una industria de ar

tículos moldeados de resinas sintéticas.
Producción : D iariam ente 600 artículos 

variados.
M aquinaria, y p rim eras m aterias a  

em p lear: Nacionales';
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los eseri- 

* tos que estim en oportunos, por dupli- . 
cado ejem plar, dentro del plazo de diez 
días y debidam ente reintegrados, en las 
¿oficinas de esta D elegación de Indus
tria, calle  de D ato, 49:

V itoria, 9 de noviembre de 1946. —- 
E l Ingeniero Je fe , Sergio Induráin%

5-197 Q- . . ,

DEL EG AC IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LOGROÑO 

N u e v a  i n d u s t r i a '
Peticion ario : Ddn Em iliano V ictoria 

U rraca.
D om icilio : Logroño. O bispo B u sla - 

m ante R . G.*
O bjeto : Fabricación de pisos y taco

nes de gom a.
P rod ucción : Pisos regenerados de go

m a, 4.014.720 pares al año, y tacones de 
gom a, 7 19 .136  pares, también anuales.

Em pleará m aquinaria y  m aterias pri
m as de procedencia nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 

|Éados por la m ism a' puedan», presentar 
Mos escritos qué estim en oportunos, den

tro del plazo de diez días, en duplicado 
ejem plar, debidam ente reintegrados, y  
en las oficinas de esta D elegación, C a
pitán Cortés, núm. 2.

Logroño, 7 de noviem bre de- 1946.— 
E l Ingeniero Je fe  (ilegible).
. 5 .19 S—O. x .

DELEG ACI ON  DÉ I N D U S T R IA  
DE MALAGA

Legalización de industria
Peticionario : Don Antonio Delgado v

O rtiz.
D om icilio : M ontecorto (Anejo de Ron

d a).
O bjeto : Legalizar la situación de una 

central hidroeléctrica de 3,7 K V A . y 
red de distribución.

1L09 elementos de que consta Son de 
fabricación nacional.

L o  que se hace público para que las 
, personas afectadas ‘presenten los escri

tos que estim en oportunos, en triplica
ndo ejem plar, en estas oficinas, dentro 1 
¿e l plazo de diez d ías.

M álaga, 7 de noviem bre de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , Elía's de ÜllLvarri « 
Isasi.

.  5 .2 t2 ^ -0 .
I
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DISTRITO MINERO DE 
LA CORUÑA

PROVINCIA DE LUGO

Relación de las concesiones mineras de 
la provincia de Lugo caducadas por Ha
cienda por falta de pago de canon de su

perficie de 1945, en el plazo señalado en el 
artículo 59 de la Ley de Minas de 19 de 
julio de 1944, s€gún relación enviada por 
el limo. Sr. Delegado de .Hacienda de 
dicha provincia el 24 de julio del corrien
te a ñ o :

NUM. N O M B R E SUBSTANCIA TERMINO MUNICIPAL

3 .6 6 6
3-763
3-743
3-770
3-764
3-767

«Dnión» .............................
«Eutica» ......................
«Josefa» ............................
«Raca» ................................
«(Rosa» .....................*........
«María Luisa» .................

Arcilla y caolín ..............
Indeterminado sección IB,
Mica ....................................
Idem ..................................
Idem ...................... ............
Idem ....... .............. ...... .

jove.
. Orol. i 
. Villalba.
. Muras.
, Villalba.
. Muras. ;

V

PROVINCIA DE ORENSE
Concesiones «mineras de la provincia de 

Orense caducadas con carácter definiti
vo por Hacienda por falta de pago de

canon de superficie de 1945, según rela
ción enviada por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de dicha provincia el 14 de 
mayo de 1946 :

NUM. N O M B R E SUBSTANCIA TERMINO MUNICIPAL

L 253
2.074
2.146
2.323 
2-255 
2.180 
2.178 
2.290 
2.361
2.363
2.588
2.507
2.582
2.342
2438

<(Sota» ........................ .........
((La Reverencia» ............
«Anduriña» ..................... .*.
«Isolima» .....'.....................
«Triunfadora, núm. 2»...
«(Nicolás» ...........................
«Vithy»' ...............................
((Antonio» ............. -..........
«María» ...............................
((Providencia» ....................
«Ceci» ................................
«Pepe Luis» ........... .........
«Cachólo» ......................
(Renacimiento» ................
« Maruja» ..........................

Estaño ...........................
Idem ......................... 1.........
Idem ...................................
Wolfram y estaño ...........
Antimonio y ocres ...........
Cobre ..................................
Wolfram y estaño ...........
Idem íd......... *..................
Wolfram ........... /................
Wolfram y estaño ...........
Wolfram ........... -...............
Idem ................; . . . ,............
Idem .................. ................
Idem ............................. .
Idem ...................................

' t
Villardevós. , 
Irijo.
Idem.

. Calvos de Randín.
Rubiana.

, Villamartín.
, Villardevós. \
, Cimbra.
, Trasmiras.
. Oimbra.'
. Idem.
. Blancos.
. Carballeda. .
. Calvos de Randín.
. * Entrimo. 7-

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Concesión minera de la provincia de 
Pontevedra caducada por Hacienda por 
falta de pago de canon de superficie de

1945, en el plazo señalado en el artículo 
59 de la Ley de Minas de’ 19 de julio de 
1944, según comunicación remitida por el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de di
cha provincia el 30 de agosto de 1946:

NUM. N O M B R E SUBSTANCIA TERMINO MUNICIPAL

836 «La Misión» .......... .......... , Wolfram .............. ........... .. Lalín^

Lo que se hace público para conoci- 
. miento general, en virtud del artículo 60 

de la Ley de Minas de 19 de julio de 
1944 y dei 174 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 9 de 
agosto de 1946, declarándose francos y 
registrables los terrenos afectados por las 
concesiones caducadás, advirtiendo qiie no

podrán admitirse nuevas solicitudes de 
permisos de investigación o concesiones 
de explotación en dichos terrenos hasta 
que no hayan transcurrido ocho días 
desde la publicación de este anuncio en 
el B O LETIN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O .

La Coruña, 16 de octubre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, José Alemany.,

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL PIRINEO ORIENTAL

Dirección de Obras Anuncio

Se anuncia un' concurso público pa- a  

ra adjudicar el Destajo parcial número 
siete para continuar las obras dé ter
minación del túnel rrúmero 2 del Ca
nal deLC iurana, para alimentación su
pletoria del Pantano de Riudecañas

(Tarragona), por importe de quinien
tas mil (500.000) pesetas del Presupues
to de ejecución por administración.

Hasta las doce horas del día veinti
cinco de noviembre actual se admitirán 
proposiciones, tanto en la Dirección 

) General de Obras Hidráulicas del Mi
nisterio de Obras Públicas (Madrid) 
corno en las oficinas de epta Confede
ración, Vía iLayetana, 10, bis, i.°, Bar
celona. ' .

•Las ¡proposiciones, reintegradas con

póliza de 4,50 pesetas, se presentarán 
en pliego cerrado, acompañándose en 
sobre* abierto, aparte, el resguardo de 
la fianza provisional de diez mil pese
tas (10.000), que deberá constituirse en 
la C aja General de Depósitos.

La  apertura de pliegos se. •verificará 
a las doce horas del dfa treinta de no
viembre acíual, en la Jefatura dé Obra-9 
de la Confederación, con l asistencia 
Notarial.

Todos los gastos de este concurso 
serán abonados por el adjudicatario.

El . Proyecto y Pliego de condiciones 
particulares y económicas del concurso 
pueden ser examinados tanto en la D i
rección General citada como e-n la Je 
fatura de Obras /de esta Confederación, 
durante el plazo de .presentación de 
proposiciones.

•Las proposiciones deberán ajustarse 
al siguiente:

Modelo de .proposición
Don , i vecino’ de , provincia

d e....... con cédula personal núm.......
clase,' tarifa, con residencia en , pro
vincia de , calle de , número .
enterado del ‘ anuncio publicado en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  DEiL E ST A b O
del día  de   de 1946 o 'del de la
provincia de Tarragona de  de.......
de 1946, o dé ambos, y de las condi
ciones y requisitos que^.se exigen para 
la adjudicación por concurso del D es-, 
tajo parcial número 7 para la construc
ción de las obras de terminación del 
túnel número 2 del Caflal del Ciurana, 
para la alimentación supletoria del Pan
tano de1 Riudecañas, se compromete a 
ejecufar las mismas cop sujeción a di
chas condiciones y requisitos a los pre
cios siguientes:

Metfo .cúbico de excavación, en tú
nel, a .................................... ........................ .

Metro cúbico de hormigón d’e 250 ki
logramos de cemento portland artificial 
para \ revestimiento de hastiales y bó
veda ............................. ......................................

M^tro cúbico ^e hormigón de 250. ki
lómetros dé cemento portland artificial 
para .la solera  ............... ............. .......... .

Metro cuadrado de enlucido con mor
tero de 300 kilogramos de cemento 
p or Ta nd ar t i fi c i a 1 ..........................................

Me^ro cuadrado de relleno inyectado 
con arcilla ................................ .......................

(Los precios que se consignen serán 
iguales o inferiores a los'respectivos de 
ejecución material que figuran en la 
condición undécima ( 1 1 .a) del Pliego 
de condiciones particulares y económi
cas, aprobado para estas obras.)

Asimismo, se compromete el que sus
cribe a que; las remuneraciones míni
mas que perciban los obreros en c a d a . 
oficio o categoría empleados en las 
obras, por jornada de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean inferio
res a los tipos legales, así como el abo
no de. todas las cargas sociales estable
cidas o que puedan establecerse en io 
sucesivo. '

(Fecha, firma- y rúbrica del postor.)
Nota.—‘No se admiten añadidos, en

miendas ni raspaduras. Los precios 
ofrecidos serán expresados en letra y, 
entre paréntesis, también en números. 
En caso de que firme un apoderado 
deberá' indicarlo en '  la antefirma y
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acompañar el poder notarial que le au
torice. *

Barcelona, u  de noviembre de 1946.
E l Ingeniero Jefe, Director de Obras, 
(Luis bánchez de Ocaña.

1.867-O.

J U N T A  DE OBRAS D<EL PU ER T O 
DE CADIZ

Anunciando concurro pura el suministro 
y montaje de siete grúas eléctricas de 
pórtico, de 3-6 toneladas de potencia, con 

destino ai puerto de Cádiz

4En virtud de lo dispuesto por Orden 
ministerial de 19 de octubre próximo 
pasado, esta Junta de Obras ha seña
lado el dta 28 del me¡» de diciembre 
.próximo, a las doce horas, pa^a la aper
tura de proposiciones presentadas, ai 
concurso de suministro y montaje de 
^iete grúas eléctricas de pórtico de 3-b 
toneladas de potencia y material anejo, 
con destino a los servicios del Puerto 
de Cádiz.

La apertura de estas proposiciones 
tendrán lugar en las oficinas de la Jun
ta de Obras del Puerto de Cádiz, en la 
avenida de Ramón de Carranza (antes 
calle Aduana), números 26 y C7, ante 
una Comisión de la Junta de Obras del 
Puerto, con asistencia de Notario pú
blico y en I09 términos prevenidos por la 
Instrucción de 8 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de* 1097, 
(Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública de i.°  de julio 
de 19 11 y demás disposiciones vigentes.

Para conocimiento del público ¿e ha
llarán de manifiesto las condiciones del 
concurso y piarlos,, en el Negociado co
rrespondiente del' Ninisterio de Obras 
Públicas y en las oficinas de la Junta 
do Obras del Puerto de Cádiz.

Se admitirán proposiciones e>n dicho 
Negociado del Ministerio de Obras Pú
blicas y en la Secretaria de la Junta de 
0 1 ras rdel Puerto de Cádiz, en las ho
ras hábile^ de oficina, desde el día de 
la fecha de inserción de este anuncio en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E U  E ST A 
DO, hasta las catorce horas del día 21 
de diciembre próximo.

Las proposiciones ajustadas al mode
lo adjunto se redactarán en castellano 
> se extenderán en papel sellado de cla
se sexta (4,50 iptas.), debiendo presen
tarse en pliego cerrado, en cuya porta
da se consignará que la' licitación co- I 
rresponde.a este concurso.

A la vez, pero por separado y % la 
vista, deberá presentarse con cada phe- 
go el oportuno resguardo justificativo de 

’ haber constituido del modo que previe
ne la referida Instrucción, la garantía 
cjue se requiere para tomar parte en la 
licitación por un importe de ochenta y 
siete mil doscientas pesetas (87.200), 
cantidad que ha de consignarse en me
tálico o en efectos de la De.uda Pública 
a1 tipo que les está asignado por las vir 
gentes disposiciones, acompañando al 
resguardo, en el últjmo caso, la póliza 
de adquisición de lo  ̂ valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente . legalizado, cuando pro
ceda :

i.°  Cédula personal 0 documento de 
identidad del íicitador.

2.0 Documentos que acrediten la 
personalidad del mi simo, 6Í actúa ten 
nombre de otro.

3 .0 Tratándose *de Em presas, Com 

pañía o Sociedades, además de la cer
tificación relativa a incompatibilidades 
que determina el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928, oocumen-tos> que ju s
tifique-) su éxistencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto, 
dicen al firmante de la prqposb ión para 
actuar ,en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas la-' Urinas de ias cer
tificaciones correspondientes. y 

Si concurre alguna entidad extran
jera, ^debe acompañarse certificado de 
legalidad, de la documentación que pre- . 
sen te referente a 5u personalidad, expe
dida bien por el Cónsul de España en 
D Nación de origen o bien por el Cón
sul de esa Nacjón de España.

4.0 Justificación de hallarse al co
rriente *en el pago de los» seguros socia- 
ie, 'y contribución industrial o de uti
lidades.

5 .0 Cuantos ofcroá documentos se 
requieran en los pliegos de condiciones 
como necesarios para tomar parté en ía 
licitación de e9te concurso.

Cádiz, 4 de noviembre de 1946.—El 
Secretario Contador (ilegible).—El Pre
sidente de la Junta, Antonio L. Grosso.

Modelo de proposición

Don ........  vecino de ....a-, provincia
do ....... . según cédula personal núme
ro ..., dase ..., tarifa ... (o documentos 
ú* identiuad d*ei úvitauor), con renuen
cia en ....... , provincia de ........., cálle
de  ....... número4* ....... , enterado del
anuncio publicado en el B O L E T IN  
(Jb iC lA L * ¿JiclL. i^ SiA D O  del día ... 
de ...... ., y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en público concurso sobre suministro y 
monaaje de siete grúas eléctricas >Je 
pórtico de 3-6 toneladas de potencia y 
material anejo, con destino ¿1 Puerto 
de (Jádiz, se comproínete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad
de .......  pesetas (en letra y en número).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría, empleados en J,as obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponiente).

Pliego de condiciones particulares y ecó» 
nú micas que, además de las facultati
vas correspondientes y las generales 
aprobadas por Real Decreto de 13 de 
marzo de 1903 y disposiciones poste
riores, han de regir en el concurso pata 

v el uSuministro y montaje de 'siete gritas 
' eléctricas de pórtico, de 3-6 toneladas 

de potencian, para el puerto de Cádiz, 
provincia de •Ídem , con sujeción al pro- 
yecto aprobado por Orden ministerial 
de de octubre de 1946.
1.* Para tomar parte en el concurro 

deberá el Íicitador constituir en la 
G aja General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales, una fianza provisio
nal en metálimo, o bien en efectos d*- 
la Deuda Pública jal tipo que les est4 
asignado por las vigente* dispusicinneét 
debiendo en este último caso acornpa* 
ñarse la póliza de adquisición de los 
valores de que está formada, su>crita 
pot* Agente de Cambio y Bolsa, por el

4

importe de ochenta y siete mil dusiien- 
ta* (87.200) peseias. E sto s depósitos 
serán devueltos a * los respectivos Lici- 
tadores á quien no se adjudique el con
trato, y el constituido por el que " re
sulte adjudicatario responderá del per
feccionamiento del contrato correspon
diente por parle de este, a lenui ue la 
condición tercera y a resultas de la 
penalidad que determina la vigente Ley 
de^Admimstración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, en su articulo 51.

2.a L a Administración se reserva el 
derecho de no aceptar ninguna de las 
proposiciones presentadas, o de elegir 
libremente entre *as nii?-iiia> aqiuna 
que e9time más ventajosas, sin' que 
sea necesario corresponda a la más 
económica cuanuo íCí>  ̂onuu .i-ih *
la oferta lo justifique, y aun en el caso 
de que la proposición deje de henar o 
modifique alguna de las condiciones 
fijadas en eii pliego de Us facultativas ' 
del proyecto, siempre que a juicio de la 
Administración esté debidamente justi
ficada tal aitei ación y nu. alecte a ma
teria fundamental, a los fines del con
curso. La adjudicación se efectuará por 
el Ministerio Oe Doras Publica* ue^pués 
de conocer los informes reglamentarios 
de la Junta de Obras del Puerto de 
Cádiz.

3 .a El rematante queda obligado a 
otorgar la corresposdiente escritura an
te el Notario correspondiente, dentro del 
término de un mes, contado de>de la 
fecha de publicación de la adjudicación 
definitiva en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  (ESTADO, publicación que se en- 
teñderá para todos los efectos como no
tificación al isteresado, debiendo acre
ditar, previamente a la firma de la es
critura, el pago de los derechos de in
serción del anuncio y demás documen
tos reglamentarios del concurro en el 
BODE l'IN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
donde radique la obra ; asimismo son 
de cuenta del adjudicatario todos los 
gastos que origine la lormalización del 
contrato, . los de dicha escritura, llegue 
o no a otorgarse; los del acta del con
curso y el pago del impuesto de dere
chos reales y de otros que legal mente . 
se establezcan.'

Una copia, debidamente legalizada, 
de ia escritura de contrato una vez for«. 
malizada, será entregada en la D ireo 
ción General de Puertos y Señales* Ma
rítimas.

4.a Antes del otorgamiento de la es- ' 
critura deberá el rematante consignar 
en la C aja  General de Depósito, a dis
posición de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, en metá
lico o en efectos de la Deuda Pública 
a* tipo asignado por las disposiciones 
vigentes v con requisito análogo al 
que se determinará en la condición pri
mera, la fianza que corresponda, de 
acuerdo co,n lo dispuesto en la Ley de 
17 de octubre de 1940. Tanto el res- 
guar4o de la Caja General de Depósi
tos, uomo la póliza de adquisición de 
valores, en su caso, habrán de reseñar
se en la referidaN escritura.

íW .c a so  de amortización o sustitu
ción parcial de los valores que consti
tuyen la fianza, el adjudicatario viene 
obligado a reponerlos en la, cuantía ne
cesaria para que el importe de la ga
rantía no se merme por este m otivi1 
debiendo consignar en escritura públi-
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ca cualquier sustitución o modificación 
de valores.

5.a iLa fianza correspondiente, que 
se halle depositada al finalizar las’ obras 
o el contrato, si éste se rescinde sin 
pérdida de aquélla no sejá devuelta al 
adjudicatario hasta que se apruebe la 
recepción y la liquidación delinitiva y se 
justifique el pago total de la contribu
ción de Subsidio l»ndu?trial, asi como e) 
cumplimiento de las demás obligaciones 
contraídas por aquél, especialmente en 
re*ación con ei abono de uanos y pv jui
cios, jornales y .materiales y accidentes 
de! trabajo, a tenor de lo que ,pi eviene 
el articulo 65 dei pliego de condiciones 
generales.

De no term inara las obras en eü plazo 
o plazos estipulados, lo mismo que en

e l  caso de ineump.omento de cualquiera 
otra de las condiciones del contrato que 
dé lugar a su rescisión con pérdida de la 
fianza, la Administración se incautará 
de esta ultima y >*e procederá en la for
ma prevista para el caso en el pliego de 
condiciones generales.

6.a Los lidiadores están obligados a 
presentar el recibo de la contribución in
dustrial, y si se trata de Empresas, 
Compartías o bocieoaueí>, ademas de 
acompañar Ia certificación relativa a 
incompatibilidades que determina ' e¿ ar
tículo sexto del Real Decreto de 24 dt 
diciembre de 1928, habrán de exhibir la 
escritura de constitución social inscrita 
en el Regi>tro Mercantil y, en su cssu, 
el poder notarial que acredite la repre
sentación, si concurre en su nombre al
gún apoderado, documentos todos ellos 
debidam ent; legalizados.

6.a bis. Los licitadores deberán acom
pañar a su proposición los documentos 
relativos a cubicaciones, cuadros de -pre
cios (entre ellos el número 3), presu
puestos parciales y presupuesto general, 
con arreglo a lo dispuesto en- la norma 
X IV  de la Orden ministerial de 3 de 
octubre de 1945 sobre revisión de pre
c io s; documentos todos ellos que debe
rán o t a r  firmados por facultativo com
peten-te.

7.a S e  dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del término de trein-i 
ta días, a oo-ntar de la fecha del otor
gamiento de la escritura de adjudica
ción del concurso y deberá quedai ter-

 mipada en el plazo que el concursante 
fije en su proposición, señalándose a es
tos efectos, que por la Admini?tr ación se 
estime oomo plazo para la ejecución de 
las inismas, el de veinte meses, contados 
desde la misma techa.

El incumplimiento del, plazo ofrecido 
por el adjudicatario, y sin perjuicio de la* 
necesaria obtención deproiruga» para *a 
terminación de las obras, dará lugar a 
la aplicación de una multa de uno (1) 
por mil (1.000) del importe total del su
ministro por cada período de diez (10) 
días naturales de retraso en la entrega; 
cuya multa, de no ser ingresada en elec
tivo por el adjudicatario, se descontará 
dt la primera certificación que se espida 
y en último extremo, de la liquidación 
definitiva o de ía fianza. No obstante lo 
tamterior, la Administración potirá con
donar total o parcialmente estas multas 
si estima que el incumplimiento de los 
plazos m arcados'está motivado por cau
sas debidamente justificadas a estos 
efectos.

8.a ¡Los gastos de inspección y vigi
lancia y liquidación de las obras serán

de cuenta del contratista, quien habrá 
de dipositario su importe en :a t'ugaiurin 
de la Junta de Obras del Puerto de Cá 
diz, de conformidad con el Decreto <le 9 
de marzo de 1940 y disposiciones poste
riores vigentes.

9.a Para el abono ddl material com
prendido en este concurso, el importe 
total de la adjudicación se distribuirá, en 
los siguiente» plazos:

Treinta por ciento (30 por 100) al es
tar acopiados en taller todos los materia
les necesarios.

 Treinta por ciento (30 por 100) al es
tar acopiados todos los materiale» so
bre muelle del puerto de Cádiz.

Treinta por ciento (30 por *100) al ser 
aprobada el acta de recepción provisto- 
nal; y

Diez por ciento (10 por 100) al aprobar
se el acta de recepción definitiva».

Los concursantes, no obstante lo ex
puesto, pueden ofrecer en su* proposi. 
dones formas de abono que mejoren las 
especificadas.

10. Se acreditarán al adjudicatario el 
importe de las obras ejecutadas con árre_ 
gio a  lo que resul'te de las certificacione> 
expodidas por el Ingeniero Director dé 
las obras, de acuerdo con los plazos an
teriormente marcados, y su a bu no se 
hará en metálico con e! descuento del uno 
treinta (1,30) por ciento del impuesto so
bre Pagos del Estado, asi como los que 
establezcan las disposiciones vigentes.

11 . lEl adjudicatario pourá ucsanollai 
ios trabajos Con celeridad ma^Dr qué la 
necesaria para ejecutar la» obras en el 
tiempo prefijado.

12. El adjudicatario viene obligado a 
la observancia de lo establecido en la 
Ley sobre el Contrato de Trabajo y al 
cumplimie íto de lo legislado sobre suhsi. 
dio de vejez, subsidio familiar, accidentes 
del trabajo y demás materias de carácter 
social,, con arreglo a las disposiciones 
vigentes o que en lo sucesivo se dicten.

13. El adjudicatario deberá tener pre 
sente lo que preyieíie el artículo tercero 
oe la Ley áprobaforia del vigente Plan de 
Obras Públicas, de 1*1 de abril de 1939, 
así como la obligatoriedad de la Ley de 
protección a la producción, nacional, de 
14 de febrero de 1907, y disposiciones 
complementarias, copiándose a continua, 
ción aquellos • artículos del Reglamento 
vigentes pera lá aplicación de esta últi
ma Ley que de modo especial han de *er 
tenidos en cuenta:

«Artículo 13.—Cuando se haya celebra
do, sin obtener postura o proposición 
admisible, una subasta o concurso sobre 
materia1 reservada a la producción nació 
nal, se podrá admitir concurrencia de la 
extranjera en la segunda subasta o se
gundo concurso que se convoque, <con 
sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

Art. 14.—En lar segunda subasta- o en 
el segundo concurso previstos por el aj* 
tículo anterior., los productores naciona
les serán preferidos en Concurrencia con 
¡os extranjeros, excluidos de la relación 
vigente, mientras él precio de aquéllos 
no exceda áil de éstos en más del 10 por 
100 del precio que señale La proposición 
más módica. Siempre que el contrato 
comprenda productos incluidos en la re
lación vigente y producto? que no lo es
tén, íos pliegos de. condiciones y las pro
posiciones los a g ru p a rá n  y evaluarán por 
separado. En tales contratos, la prefe

rencia del producto nacional establecida

por el párrafo precedente, cuando éste, 
fuera aplicable, cesará si la proposición 
por ella farvorecida resulta onerosa en 
más del i¿  por 100, computados sobre 
ti menor precio de los productos mo figu_ 
rados en dicha relación anual.

Art. 15. En todo caso las proposi
ciones han ‘ de expre?ar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos aran
celarios, en su c a so rio s  demás impues
tos, tos transportes y cualquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la 
entrega, según las condiciones del con
trato».

Se tendrán además en cuenta las 'pres
cripciones contenida» en la 'Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre protección a la 
industrial nacional.

14. lEn todo lo no previsto especial
mente en este pliego de condiciur.es se 
entenderán aplicables los Decretos de 

'Legislación general de Obra» Púb.icSs, 
'de la contratación Administrativa y de la
Legislación Social.

15. En cumplimiento de lo preceptua
do en la Orden del Ministerio de Hacitn_ 
d? de 24 de junio de 1932, se hace constar 
que la efectividad de la adjudicación que
da subordinada a la previa justificación 
d* la existencia de crédito.

16. Este contrato es ' esencialmente 
administrativo, y la resolución de las 
cuestiones a que pueda dar lugar se ajus
tará a la Ley de Contabilidad, quedando 
sometido el contratante a la Jurisdicción 
Administrativa y, a la Contencioso-admi- 
nistrativa, en su caso.

Madrid, 19 de de octubre de 1946.—EI 
ingeniero Director (ilegible).

1.831.O .

A Y UN TA M IE N TO  DE B AR C EL O N A

En el uBodetín, Oficial. de lia Provincia* 
de Barcelona» del día 4 de noviembre d es 
1940 se publican íntegras las bases que 
han de regir en ^  concurso convocado 
para la provisión de dos plaza*, vacantes 
de Vigilante nocturno del Matadero, do
tadas con el haber semanail de 120.75 
pesetas y demás derechos, y deberes re
glamenten us.

Serán requisitos indispensables : ser es
pañol, mayor de veintitrés años y no 
haber cumplido ios treinta y cinco el día 
que se publique el correspondiente anun
cio en el B O LET IN  O FIC IA L  D E L  
ESTAD O  ; carecer de antecedentes pena
les, haber observado buena conducta y 
ser adicto al Movimiento Nacional, ha
llarse all corriente de los deberes mili
tares y ser declarado apto por la Asis
tencia Médica Municipal. 

Se tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
Orden «de 30 de octubre de 1939.

El Tribunal queda expresamente facul
tado por tratarse de plazas de confianza 
de la Corporación, p; ra eliminar del 
concurso a quienes a su juicio no reúnan 
las garantías necesarias dé aquella ín- 
do'le para el desempeño del c; rgo/

Podrá acordarse la celebración de una 
prueba de*áptitud tanto de carácter 1 teó
rico como práctico. En todo caso, el ejer
cicio teórico versará sobre lectura y es
critura al dictado y conocimientos de las 
cuatro reglas de aritmética.

Las instancias deberán presentarse en 
el Registro General de Secretaría, en las 
horas hábiles de oficina, dentro del pl zo 
de* un mes, a contar desde d día si
guiente a la publicación dej extracto de
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la convocatoria en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , debiendo abonar 
cada concursante, en concepto de. dere
chos, la cantidad de diez pesetas en me-' 
tánico. 

Barcelona, 6 de noviembre de 1946.— 
El Alcalde accidental (ilegible).

1.&47-Q.

A YUN TA M IEN TO  DE B AR CE LON A
En el «Boiletín Oficial de la Provincia 

*de Barcelona» del día 4 de noviembre 
de 1946 se publican íntegras las bases 
que han de regir esn el concurso convo
cado para la provisión de la plaza de En
cargado de los motores y compresores .del 
Matadero, dotada con él baber semanal 
de 130,03 pesetas y demás derechos y de
beres reglamentarios.

Serán requisitos indispensables para 
concursar: ser esprñol, mayor de vein
titrés años y no haber cumplido los trein
ta y cinco el día que se publique'el co
rrespondiente anuncio en ell BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O ; saber leer-y 
escribir correctamente eA español* y cono
cer las cuatro reglas de aritmética ; ca
recer de antecedentes penales, haber ob
servado buena conducta y ser adicto al 
(Movimiento Nacional; hallarse al co
ciente de los deberes militares y ser de
clarado apto por la Asistencia Médica 
Municipal. 

Se tendrá en cuenta lo. dispuesto en 
la Orden de 30 de octubre de 1939.

El Tribunal podrá acordar la celebra
ción .de una prueba de aptitud, tanto 
teórica como práctica.

Las instancias deberán presentarse ert 
el Registro General de Secretaría, en (as 
horas hábiiles de oficina y dentro del 
plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de 
la convocatoria en el IBO LETIN O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , debiendo abonar 
en concepto de derechos la cantidad de 
diez pesetas cada cbncursante.

Barcelona, 6 de noviembre de 1946.— 
Eli Alcalde accidental (¡ilegible). 1

1.848-O.

A Y UN TA M IE N TO  DE BAR CELONA
En el «Boletín Oficial de la Provincia 

de Barcelona» del día 4 de noviembre de 
1946 se publican íntegras las bases que 
han de regir en el concurso-oposición con
vocado para Üa provisión de veinte plazas 
de individuos del Cuerpo de extinción de 
incendios y salvamentos, dotada cada una 
de ellas con ell' haber anual de 6.762 pe
setas y demás derechos y deberes regla
mentarios.

Condiciones.— Ser españo^, tener vein
titrés años dé edad y no haber cumplido 
los treinta el día que se publique el co
rrespondiente anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O ; hallarse al 
corriente de los deberes rpilitares; care
cer de antecedentes penales y no haber 

Acometido actos deshonrosos; saber leer 
y escribir correctamente' el idioma espa
ñol y dominar las cuatro reglas' de arit
m ética; ser adicto al Movimiento Na
cional; ser declarado apto por el Tribu
nal de la Inspección Médica de Funcio
narios ; tener una talla mínima de 
1,650 m. y un perímetro torácico en re
lación con Ha talla de la mitad de la 
misma como mínimo; tener una ampli- 
tud pulmonar de 4 cm. y un índice de 
corpulencia de 3 a 5, ambos inclusive.

Para tener el índice de corpulencia se di
vidirá el peso del individuo por su 'talla 
en decímetros; demostrar prácticamente 
ejercer oficio relacionado con la cons
trucción.

Número de plazas.—Se proveerán en 
dicho concurso-oposición veinte plazas, 
distribuidas de lia siguiente forma : dos 
terceras partes albañiles, y el resto entre 
concursantes que posean los .siguientes 
oficios: carpintero de, armar, cerrajero 
de obra, electricista, mecánico, ajustador, 
forjador, guarnicionero, zapatero y ’ con
ductor de vehículos mecánicos en pose
sión del carnet autorizado para los de 
segunda clase, expedido con antigüedad 
mínima de dos años.

Se tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
Orden de 30 de octubre de 1939 sobre la 
provisión de* pbzas vacantes en das Cor
poraciones Joca'les.

Ejercicios.—Se realizarán ejercicios fí
sicos consistentes en trepar por una 
cuerda lisa a la altura de 5 m. ; salto de 
75 cm. con los piés juntos y sin carre
ra y levantamiento, con las dos'manos, 
de un. peso-de 33 hg.. Además de los in
dispensables para «acreditar debidamente 
dos conocimientos de lectura, escritura y 
aritmética, podrá ell Tribunal determi
nar libremente los que crea oportuno 
celebrar, a fin de que ios concursantes 
demuestren prácticamente conocer su fi-, 
cien temen te el oficio que alegaren po-
s e e r .

PreserJ^ción de instancias. — Deberá 
efectuarse dentro del plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente en que 
aparezca la convocatoria en eá B O L E t 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O . Debe
rán dirigirse al Exornó.' Sr. Aflcalde y 
presentarse en horas hábiles de oficina 
en el . Registro General de Secretaría, 
acompañadas de todos los documentos 
necesarios para justificar las. condiciones 
mínimas exigidas. En concepto ¡de dere
chos deberán satisfacer en dicho acto la 
carftidad de diezpesetas en metálico.

Observaciones.—Eos /concursantes que 
sean designados para ocupar dichas, pla
zas recibirán a su ingreso el nombra
miento con carácter provisional, perci
biendo-las dos terceras partes del sueldo, 
y permanecerán en esta situación duran
te tres meses de práctica, quedando su
peditada su admisión definitiva a lo’ que 
se dispone en los artículos '32 y 33 del vi
gente Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de Bomberos.

Eos concursantes que resulten admiti
dos definitivamente con plaza percibirán 

„el haber que antes se. ha indicado de pe
setas 6.762 y demás derechos y deberes 
inherentes al cargo, debiendo someterse 
afl - Reglamento General de Empleados 
Municipales y á¡l Especial del Cuerpo.

•Brroelona, 6 de noviembre de 1946.— 
El Alcalde accidental (ilegible),

1.846-O. 

A Y UN TA M IEN TO  d e  b a r b a t e

Anuncio de segunda subasta
Por el presente se hace sab er: Que 

habiendo resultado desierta por falta de 
limitadores la primera subasta para llevar 
a efecto 1^ contratación de la construc
ción parcial de un ‘Matadero municipal 
eñ esta Villa, "cuyo * anuncio apareció in
serto en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y en el de esta provincia, nú
meros 283 y  230 * respectivamente, se

anuncia nueva subasta por el mismo tipo’ 
vde 183.903,63 pesetas y en idénticas con
diciones, la cual se celebrará al siguien
te día de cumplirse los veinte hábiles a 
partir del en que aparezca este edicto 
en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO. 

La fianza provisionel será la de pese
tas 3.678,07, lo que se acreditará me
diante resguardo librado por la Caja Ge
neral de. Depósitos o una de sus sucur
sales, debiendo ser reintegradas las pro
posiciones con póliza del Estado de 4,50 
pesetas y timbre municipal de 2 pesetas.

El modelo de proposición es el mismo 
que insertan los aludidos «Boletines».

Barbate a 8 de noviembre de 1946.— 
El Alcalde accidental, J .  Alvarado.

1.858.--O.

AL CALDIA DE A G U I L A F U E N T E

Subasta
E l día 3 de diciembre próximo y hora 

de las trece de su mañana tendrá lugar 
en estas C asas Consistoriales, bajo mi 
presidencia o la del Teniente * Alcalde 
en quien delegue, con asistencia del se
ñor Regidor Síndico y de un empleado 
de| ramo de Montes, dando fe del acto 
el Notario de este Distrito, la primera 
subasta para el aprovechamiento de 
productos primarios del monte «El Pi
nar», núm. 8 del catálogo de esta pro
vincia y perteneciente a los propios .de

*Aguilafuente, incluido en el segundo, 
lote del vigente pian forestal, consisten-  
te en la corta de 938 pinos negrales 
existentes en el tranzón 7 del cuar- 
te] C , con una cubicación de 584.169 me- 
tro,s cúbico? de madera y 312,620 metros 
cúbicos de leña de tronco, bajo u«n tipo 
de tasación de ciento veintisiete mil dos
cientas treinta y nueve pesetas con die
cisiete céntimos (127.239,17).

El aprovechamiento sé efectuará con 
sujeción a lo dispuesto en el pliego de 
condiciones facultativas, publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 125, de fecha 8 de octubre de 194^, y 
en el económico-administrativo aproba
do por el Ayuntamiento. Si a la pri
m era subasta no concurrieren licitado- 
res, s>e celebrará otra segunda, el día 
10 del referido mes a la misma hora y 
bajo idénticas condiciones que la pri
mera.

iLas proposiciones para tomar parte 
en dicha subasta se harán por e| siste
ma de pliegos cerrados; extendidos en 
papel de la clase sexta (4,50) pesetas y 
ajustados al modelo que al final se in
serta, los cuales deberán presentarse en 
la Secretaría municipal todos los. días 
laborables durante las horas de om*e a 
trece, comprendidos desde el siguiente 
al en que aparezca e) anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia hasta las 
trece horas del día anterior al señalado 
p'ara la subasta, debiendo ir acompaña
dos dei resguardo acreditativo de haber
se constituido el depósito provisional 
fiel 5 por 100 de la subasta, o sean seis  
mil trescientas sesenta y una pesetas 
con noventa y seis céntimos (6.^61,96).

E l rematante está obligado a las re
servas de 105,150 metros cúbicos de 
madera para la elaboración de traviesas 
de ferrocarril, con arreglo a lo precep
tuado en las disposiciones vigentes.

También queda obligado á  constituir 
fianza definitiva en cantidad del ió poc
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,rioo de la  suma a que' alcance e] rema
te y a satisfacer 3.308,60 pesetas del 
importe del presupuesto de gestión téc
nica que será susceptible de modifica
c ió n  con arreglo ’a la cantidad en que 
se hága la adjudicación, siendo de cuen
ta del adjudicatario e\ pago de los gas
tos de escritura pública, formación y * 
r e in t e g r ó le  expedientes y todos aqué-, 
líos otros que ocasione la subasta y e lr 
cum plimiento del contrato, incluso anun
cios, etc. etc.

El importe total dej valor de los pro
ductos subastados se ingresará en Ar
cas de este Ayuntam iento, a  ̂ los diez 
días de haberse com unicado la adjudi
cación definitiva.

Para el bastanteo de poderes "será com 
petente cualquiera de los Letrados con 
ejercicio en Segovia y Cuellar.

En todo lo no especificado anteriormen
te se estará a lo prevenido en eE Re
glamento de Contratación de fecha 2 de 
julio de 1O24.

A guilafuente -a 2 de .noviembre de 
1946.— El Alcalde, Pantaleón G arcía.—

* Modelo de proposición *

 ̂ Don ....... *..., vecino de ............, ente
rado d$l anuncio de subasta para el 
.aprovechamiento de productos prima
rios* del m onte número 8 «El Pinar*) de 
los propios de la Villa de Aguilafuente* 
incluidos en el segundo lote del vigente 
plan forestal 1946-47, consistente en* la 
corta de 938 pinos negrales existentes 
en ei Tranzón 7 del Cúarrel C, con una 
cubicación d e ^ 8 4 ,169“ metros cúbicos de 
m adera y 312,620 metros cúbicos de leña 
de tronco, así como de los requisitos y 
condiciones que se expresan en los pfic- 
gos facultativos y económ icos, ?e com
promete a su adquisición, por la canti
dad total de ................... pesetas y .......
céntimos (en letra), obligándose a cum 
plir todas y cada una de las condiciones 
estipuladas al efecto.

(Fecha y firm a del proponente.)
5 .1 2 8 -O . •

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
EXACTAS, FISICAS Y N ATUR ALES

Esta Real Academia, en sesión plena- 
ria del día de hoy, há otorgado los si
guientes Premios .con arreglo a los ar
tículos 41 y  43 de sus Estatutos*;

Cuatro primeros Premios de cuatro 
mili pesetas, a los señores don Germán 
Ancochea, don Julio Garrido, don Luis 
Lozano Rey y la señorita Piedad <do’ Ua 
Cierva, por sus trabajos. titulados «Cur- 
yas algébricas sobre cuerpos cerrados de 
características cualquiera», «El espacio' 

•recíproco y sus aplicaciones a  algunos 
problemas de la difusión de los rayos lX», 
«Los órdenes finales de peces teleósteos», 
«Lám inas antirreflectoras», respectiva
mente.

Un segundo Premio de dos mili pese
tas, al señor don Camiilo Torras, por su 
trabajo titulado «Investigación sobre los 
módulos alcalinos del O lea E uropea»; y

Un- tercer Prem io al R. P. Narciso 
Pérez, O. S . B ., de mil pesetas, por su 
trabajo titulado «El P. Feijóo y la s #Cien
cias Naturales (un capítulo de Historia 
de ¿a Ciencia Española)». > . „

Madrid, 23 de o ctu bre4 de 1946.—£1 
Secretario general, J. iM. Torroja.

B A SE S G E N E R A L E S  P A R A  L O S  
C O N C U R S O S  A  P R E M IO S  D E L  

A N O  1948

Artículo 1.* Podrán tomar parte en 
estos, concursos los autores españoles, 
portugueses, iberoamericanos y filipinos, 
exceptuándose los numerarios y corres
ponsales de esta Corporación.

Artículo 2.0 El plazo para la entrega 
de trabajos que opten a  estos Prenucs 
comenzará a  la publicación del presente 
anuncio en el B O É E T 1N O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y terminará e l 31 de 
mayo de 1948, período durante el cuuLse 
admitirán en la Secretaría Gene'ral de la 
Academia, los días laborables, de cuatro 
a seis de la tarde. Las peticiones de ad
misión ail Concurso podrán presentarse 
firmadas o por medio de un lema, acom
pañando en el último caso un sobre ce
rrado señalado en su exterior coh el n is- 
mo lema y que contenga en s u ' mce,‘ior 
e1 nombre y dirección del autor del tra
bajo. La persona <jue presénte el trabajo 
y 'la instancia, dirigida al Excmo. señor 
Presidente de ía Academia or en su caso, 
el sobre con efl nombre del autor, recibirá 
ur resguardo, en que constará la fecha 
de presentación y número correlativo 
que al trabajo corresponda, firmado por. 
el Secretario general de ía misma.

Artículo 3.0 No se admitirán al C on 
curso trabajos que hayan sido juzgados 
por otras Corporaciones científicas. No 
$e devolverán a sus autores lc£ trabajos, 

•premiados o no.
Artículo 4.0 A cada uno de los Pre- , 

mios y Accésits otorgados acompañará up 
Diploma en .que consté la adjudicación, 
firmado por el Presidente y Secretario 
general de la Academia, y una Medailá de 
p ata  dorada, exornada con el sello de 

*ia misma, que serán entregados en se
sión pública al autor premiado o persona 
que lo represente debidamente.

Artículo 5.0 Los-trabajos premiado^, 
cuando fueren inéditos, se ibiprimirán 
por cuenta de la Academia, a medida que 
los recursos de ésta lo permitan, entre
gando, cuando ello se efectuare, cien 
ejemplares al autor.
, Artículo 6.°. El resultado de este C o n 
curso se .hará público en el iB O LE T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . A partir de 
!a fecha en que* este anuncio se * publi
que, los autores que hubieran presenta
do su trabajo bajo lema y no hubieran 
sido premiados, dispondrán de un plazo 
de dos meses para retirar el sobre que 
contenga su nombre, previa presentación 
cd! correspondiente recibo; de no haberlo 
hecho en el citado plazQ, la Academia 
procederá a quemarlo en una de sus se
siones ordinarias*.

C O N M O T O N E S  E S P E C IA L E S  P A R A  

C A D A  C O N C U R S O

/ I

, Concurso ordinario anual de ¡a Real 
Academia de Ciencias

A rtícu lo  i . °  Se destina a  prem iar tra
bajo s Se investigación o exposición, que  
versen sobre asuntos de carácter cien tí
fico relacionados con la s  disciplinas q u e  
ésta cu ltiva  o  con sus aplicaciones.

A rtícu lo  2.? L a  A cad em ia ofrece, p a
ra los trabajos, correspondientes a  cad a  

'u n a  d e su s Secciones, ¡as siguientes re*
compensas :

Un Premio de 4.000 pesetas y-un Ac
césit para los .trabajos inéditos, cuyos 
autores harán la petición • por medio de 
un lema, en la forma antes indicada. *

Un Premio de 3.000 pesetas y un A c
césit para los trabajos publicados en la 
Revista de la Academia después de i.° 
de enero de 1944, a petición de sus auto
res o  por iniciativa de cualauiera de los 
numerarios de la Corporación y acuerdo 

.de ésta, previo informe de su Sección 
correspondiente.

11
Premio de Ic^Fwidación González Martí

Artículo i .6 Se destina a ’ premiar tra
bajos de- investigación ’o exposición, pu
blicados en la Revísta de la Academia 
después del i.° de enero de 1944 o iné
ditos, que versen sobre asqntos de ca
rácter científico relacionado con las cien
cias físicas o con sus aplicaciones.

Artículo 2.0 La Academia ofrece, para 
el trabajo que sea acreedor a él, un pre
mio de 3.000 pesetas.

Artículo 3.6 L a  Academia podrá, por 
iniciativa de cualquiera de sus numera
rios y previo informe de su Sección de' 
Ciencias Físicas, otorgar el Premio, sin 
recesidad de petición de parte^ a alguno 
de los trabajos publicados en ’ su Revista 
a partir de la  fecha indicada.

• V ni
Premio de la Fundación Ramón y Cajal

Este Premio, cuvo importe será de
3.000 pesetas, se destina ail mejor traba
jo de investigación efectuado por autor 
español sobré ( Psicología comparada de 
un grupo cualquiera, de- animales o de 
una especie determinada». Si no hubiere 
ningún trabajo %sobre este tema que se 
juzgara merecedor del Premio, podría 
otorgarse éste a  la m em oria más origi
nal sobre,Zoología^ Mineralogía, Botáni
ca, Paleontología o Geología.

Madrid, 13 de noviembre de 1946.*^- 
El Secretario perpetuo,, José M aríá Tb- 
rio ja  y Miret.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

TEC N IO A  ESPAÑOLA D E L  VACIO, 
S. A,

Ronda de Segovia, 4.— Madrid

S e  co n vo ca  a J u n ta  ge n eral extra o r
d in a ria , con el c a r á cte r d e  u rgen cia , en  
e l'd o m ic ilio  so cial, el d ía  25 d e  n o v ie m 
bre, a  las' sie te  d e  ía  tard e ^n p rim era  
co n vo ca to ria , y  a las siete y  m ed ia en  
s egu n d a , con el s ig u ie n te  orden d el  
d í a ; ¡

i . °  M od ificación  d é - los •estatutos.
2 .0 R en o va ció n  d^l C o n s e jo .

.  ̂ 3.0 P rop osicion es d e  Jos señores a c 
cio n ista s  q u e  h a y a n  sido p re se n ta d a s  
de c o n fo rm id a d  con  la s d isp o sicio n e s  
e sta tu ta r ia s. ■

M ad rid, 13 d e  n o viem b re d e  1946.-=-• 
E l S ecretario  d el C o n se jo , G . R om ero*

5.226-P.
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T EJID O S  E H ILA D O S D E ESTAM 
B R E , S. A. (T . H. E S. A ), BEJAR
Domicilio social; Avenida da José An

tonio 29, Madrid
Junta general extraordinaria

De conformidad con los preceptos del 
artículo 17 y demás concordantes de ios 
Estatutos sociales, se convoca a Junta 
general extraordinaria de señores accio
nistas para el día 20 dei corriente mes. 
a  'las once de la mañana, en nuestro do
micilio social de Madrid, al objeto de de
liberar y resolver sobre la propuesta del 
Consejo de Administración para amplia
ción del capital social, que somete a la 
consideración de los señores accionistas.

Tienen derecho de asistencia los posee 
 dores de cinco o más acciones, siempre 

que con dos días de/antelación depositen 
en la Caja de la Sociedad, o acrediten en 
forma ante la misma, el depósito en un 
Establecimiento de Crédito de las refe
ridas acciones.

El derecho de asistencia es delegable en 
otro señor accionista, comunicándolo por 
poder especial o carta dirigida al señor 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

Béjar, 8 de noviembre de 1946.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Leandro Gascón Pablos.

5.215—P. y 2.a 16-11-946

ADMI N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A
M A G I S T R A T U R A S  

D E  T R A B A J O
GRANADA

Auto
Don Virgilio O rhga Angqita, Abogado 

y Secretario de la Magistratura del 
Trabajo de esta provincia.
Doy fe: Que en expediente trami

tado ante esta Magistratura de Traba
jo, >eña!ad( con el núm ro 163 de 1944. 
seguido a instancia de don Enrique 
Dumont Gómez, contra doña María Do- 

dore> Fajardo, Caja Naci<maI de Segu- 
ro> de Accidentes del Trabajo y Servi
cio de R' aseguro de Accidentas, sobrt- 
rec.amación por accidente, hoy en eje
cución <Je sentencia, ha sido dictado el 
siguiente auto:

En ia ciudad Granada a siete de 
noviembre de mil noveci- otos cuarenta 
y seis. —Visto el presente expediente, y,.

Resultando: Que con fecha veintisie
te de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro se dictó sentencia por 
esta Magistratura, condenando a doña 
Dolores 'Fajardo y subsidiariamente a 
la Caja Nacional de Seguros de Acci
dentes del Trabajo, a que abonara a 
don Enrique Dufnont Gómez la canti
dad" de tres mil seiscientas cincuenta 
pesetas, equivalentes al salario de un 
año, a razón . de diez pesetas que. per
cibía el día en que sufrió* el accidente, 
pqr la incapacidad parcial permanente, 
para su trabajo habitual sufrida a con
secuencia, del mismo, y a que abonara, 
además, la suma de trescientas treinta 
pesetas, importe de las tres cuartas par
tes de un -salario por los cuarenta y

cuatro días que duró la incapacidad 
temporal desd^ el día del accidente al 
de su curación;

Resultando: Que notificada la sen
tencia a las partes en treinta del mis
mo mes y año, se formuló por don 
Diego Ar tacho iR.m os, como re presen
tante de la Caja Nacional de Seguros 
de Accidentes del Trabajo, escrito soli
citando aclaración a la m isma, a la 

, vista del cual se dictó auto ¿e fecha 
dos d*- noviembre de mil novecientos 

'cuarenta y cuatro, aclarando dicha sen
tencia en ^  >entido de disponer en su 
parte dispositiva que la suma de. tres
cientas treinta p setas importe de las 
tres cuartas partes del jornal del obre
ro, corre» pon diente a los días que duró 
su tratamiento, d- bía ser abonada por 
¡a demandada doña Dolores Fajardo, y 
que la cantidad de tres mi! seiscientas 
cincuenta pesetas a que se condenaba, 
por rl importe de un año dv salario 
en razón a la incapacidad parcial y 
permanente sufrida por el actor, debía 
ser abonada por la misma demandada 
y subsidiariamente por la C aja  Nacio
nal de Seguros ;

Resultando: Que, notificado a las
partes auto a que antes se hace re
ferencia, no se interpuso recurso a*gu- 
no contra el mismo, ni contra la sen
tencia que aclaraba, por Jo que ambas 
resoluciones fueron d 'claradas firmes 
en auto rje veintitrés de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cinco, que fué 
notificado a las partas, solicitándose 
por n\ Procurador don Ramón García 
Valdeca*as, en representación del actor, 
la ejecución en ’ vía de apremio de la 
sentencia, escrito fecha cuatro de 
junio de mil noyecien'os cuarenta y cin/ 
co, lo que fué acordado en providencia 
de ve;ntiuno del mismo mes y año, y 
librado en igual día M oportuno d 'spa- 
cho al señor Juez municipal de Lu- 
gros, residencia de la demandada, di
cho J’uzgado siguió los trámites lega
les para haetr efectiva la suma indi
cada, y recordado el cu mpl* miento de! 
despacho, según acuerdo adoptado en 
providencia de siete de junio de mil 
novecientos cuarenta y seis, fué de
vuelto por el expresado Juzgado, resul
tando de las diligencias practicadas que 
no se encontraron bienes de ninguna 
clase, a doña María Dolores Fajardo 
que hubieran podido* ser objeto de em
bargo, por lo que se instruvó e opor
tuno expediente de insolvencia, en el 
que se ha acreditado plenamente que 
la mencionada parte cond- nada carece 
en absoluto de bienes em bargables;

/Considerando: Que con arreglo al-
artículo 128 d*e>l Reglamento de Acci
dentes de Trabajo en la Agricultura de 
veinticinco de a&' sto de mil novecien
tos treinta y uno, el Fondo Espacial 
de Garantía, en caso de insolvencia del 
patrono o Sociedad d̂  Seguros, respon
de del pago de las indemnizaciones por 
accidente? dei trabajo declaradas por 
sentencia firme, por lo que, careciendo 
de bienes doña María Dolores Fajardo, 
es procedente declararla msolveñt»-, re- 
cayendo sobre dicho Fondo de Garan
tía la obligación de abonar a don En
rique Dumont GórfWz la cantidad de 
tres mil seiscientas .cincuenta pesetas, 
con la reserva a favor de aquél de los 
derechos consignados en los artículos 
*73 y *77 úel Reglamento de Accideti-

'es dM Trabajo en la Industria, suple
torio en esie caso, en orden a la pes
quisa sobre la posible existencia u ocul
tación fje bienes deJ declarado insolven
te o d<- repetir contra él para resarcir- 
*e del importe de tal indemnización 
comra los bienes de aquél si mejora de 
lortuná, así como la de ejercitar las 
acciones criminal' s pertinentes en el 
caso' de que hubiera existido dicha 
>cú' taeiün de bienes ;

Vistas ;as disposiciones legales cita
das y otras dt- aplicación al caso pre
sente.

El limo. Sr. D. Miguel Hernainz 
Márquez, Magistrado del Trabajo de 
esta p-rovincia, por ante mí el Secreta
rio, d ijo :

Que declaraba insolvente- a doña Ma
ría Dolores Fajardo, recayendo la obli
gación que a ésta le incumbía de sa
tisfacer a don Enrique Dumont Gómez 
a cantidad de tres mi! seisri* mas cin

cuenta peseta» por el importe de, un 
añu de salario, en razón a la incapaci
dad parcial y permanente que sufr*-, al 
Fondo de Garantía de la Caja Nacio
nal de Accidentes del Trabajo, el cual 
!a hará efectiva <-n la forma prescrita 
por la 'Ley, reservándo e el derecho a 
ejercitar las acciones civiles y crimina
les que pudieran corresponderle contra 
la declarada insolvente en el caso 
que ésta viniera a mejor fortuna, o hu
biera existido ocultación de bienes.

Notifíquese *1 presente auto a las 
partes y publíquose en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en el de 
esta provincia, invitando a las personas 
que tuvieran conocimiento d̂  existencia 
de bienes o de mejora de fortuna de 
la insolvente, para que lo pongan en 
conocimiento ^  la Caja Nacional de 
Seguros de Accidentes del Trabajo.

Así lo acordó y firnfa S. S .a ante mí, 
de lo qué doy fe.—Miguel Hernainz.— 
Rubricado.—Ante mí, Virgilio Ortega. 
Rubricado.

Y para que conste y sea inserto en 
el B O LE T IN  O1FICIÁ1L D E L  E ST A 
DO, según ló acordado, extiendo el 
oresente, visado por el limo. Sr. Ma
gistrado v sellado con el d*- esta Ofi
cina, en Granada a siete de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Secretario, Virgilio O r^ g a .—Visto 
bueno, el Magistrado de Trabajo, Mi
guel Herháinz.

1.636—A. J. 
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
M ADRID

 Cédula de citación

En los autos que se tramitan en este 
Juzgado de Primera Instancia número 
seis, sito en la calle del Genera) Casta
ños, número uno, promovidos, por efl 
Procurador señor Alonso Sema, en nom
bre de doña Victoria Caro Raggio, con
tra don Isidro Docampo Fraga, sobre 
desahucio de la casa número ochenta y 
seis, tienda, de la calle de Vallehermoso, 
de esta capital, en el día de hoy se ha 
acordado se cite por segunda vez al re
ferido don Isidro Docampo Fraga, para 
que comparezca ante dicho Juzgado el 
día dieciocho del actual, a las diez y me
dia de su mañana, a fin de llevar a efec-
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to la continuación del juicio verbal que 
la Ley previene, bajo apercibimiento de 
que si tampoco comparece se le tendrá 
por conforme con la demanda y se se
guirá el juicio en su rebeldía, haciéndole 
saber que las copias simples de la de
manda y documentos se eneuemtran a su 
disposición en la Secretaría del referido 
Juzgado, bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo, sin 'justa causa que.se lo 
impida, le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho,

Y  para que sirva de citación en legal 
forma a don Isidro Docampo Fraga, eje- 
pido la presente, que por ignorarse cual 
sea su actual domicilio y paradero, ,se 
publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y en el de esta provin
cia, en Madrid a doce de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Secretario (ilegible).

1.669—A. J. ' *

B A N D E

El Juzgado de Primera Instancia de 
Bande (Orense), a efectos legales anun
cia la incoación de expediente declara
ción ausencia de Francisco Rodríguez 
Armada, vecino que fué de Gayás (Lo
bera).

Bande, 10 de octubre de 1946. — El 
Secretario judicial, P. S. (ilegible).

4.927—A. J .  y 2.a 16-11-946

ALCALA DE HENARES

Don José M aría Ramírez t Rodríguez,
Juez de Primera Instancia de Alcalá
de Henares y su partido.
•Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue expediente a instancia, de don 
Santos Gómez Fernández, de treinta 
años, soltero, vecinc de Madrid, a fin 
de * que se declare el* talleclmiento de 
don José Gómez Gpzmán y doña Be
nigna Adela Pérez, que tenían su do
micilió en San Fernando de H enar^ , 
y de donde el año mil novecientos s<-• 
ausentaron para América y no se ha 

'sabido nada de los mismos, por lo que 
se les supone tallecidos, dada su avan
zada edad.

Lo  que se hace público a los efectos 
del artículo dos mil cuarenta y dos de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, rogan
do a las personas que tengan noticias 
de ellos las faciliten a este Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares a siete 
de octubre de mil novecientos cuarenta 
y seis. — El Juez* José María Ramírez 
Rodríguez,

4.930—A . J. y 2.a 16-11-946

ASTORGA
El juez dev Fuñiera Instancia de As- 

torg>i hate ber : Qm sigue **xpeh>j- 
tc soorc cocía aviór de ausencia de 
don Fermín dera Martínez iiatira* 
de Maoriu, y cecino de Vluria» de So- 
moza (Mi<¡ ícipic de Santa Co'oma de 
Somozaj * que s* ausentó el >ch > ce 
sepriemb * o  mi novecientos Hez, cu
yo expedier se sigu*- a insta n a  d* 
su hennano don Emilio 'Rodera Mar
tínez

A*rorga dieciocho de octubre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Juez 
(ilegible) \ Ei Secretario (ilegible).

4.966—A. J .  y 2.a 16-11-946

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresar!, en e¡ plazo que se les fija, a  
contar desde el día de la publicación 
diei anuncio en este periódiao oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policia judicial procedan a la bus. 
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con • arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Juzgados Militares
9 -512’

GO N ZA LEZ P U E R T A S, M anuel; el 
cual tuvo domicilios en Madrid, calle de 
Gúzmán el Bueno (se ignora número) 
y Jaén, 13 (Cuatro Cam inos); compare- 
oerá en e1 término de diez días ante el 
Juzgado Militar Permanente número 26, 
sito en Piamonte, 2, Madrid.

744. X
9*513

FE R N A N D E Z  SA N C H EZ/ Alfredo; 
hijo de Faustino y de Fernanda, natu
ral de Torrelodones (Madrid), d e v e in 
tiún años de edad, soltero, electricista, 
vecino de Madrid, Cartagena, 107, en 
¡a actualidad soldado de Parques y Ta
lleres de Automovilismo; siendo sus se
ñas personales pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz y barba regular, boca 
pequeña; procesado en causa número 
134.808; comparecerá en el término de 
diez días ante don Antonio Carrasco Cal- 
vlejrón, Juez del Juzgado de la Jefatura-de 
Parques .y Talleres de Automovilismo, 
sito en la calle -de Ríos Rosas, 1, de 
Madrid.

749-
9-514

R E C IO  R E C IO , M anuel; hijo de 
Joaquín y de María, natural de Tánger 
(Marruecos), soltero, sastre, de veinti
cuatro años de edad, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz recta y fina, 
barba reguilar, boca pequeña, oolor pá
lido, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena; domiciliado últimamente 
en Tánger, y que al desertar usaba uni
forme de Infantería ; comparecerá en el 
término de veinte días ante don Deme
trio Martín Mangas, Juez Instructor del 
Grupo de Regulares de Infantería de 
Arcila, número 9, en Arcila.

732-46.
9 . 5 1 5

SAN TO S CASO, Jesús • hijo de Juan 
y de Florentina, natural de Comillas 
(Santander), avecindado últimamente en 
Barcelona, calle Martínez de la Rosa, 
número 34, soltero, chófer, de treinta-y 
tres años de edad ; procesado en causa 
«número 33.448 de 1945, por el delito de 
sustracción; comparecerá en el término 
de veinte d ías,'a  contar de la publicación 
de la presente en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , ante don Teodo
ro Corman Banzo, Comandante de In
genieros con destino en~*el Regimiento 
de Fortificaciones número 3, de guarni
ción en Figueras, Juez Instructor del 
mismo y del indicado procedimiento, bajo 
apercibimiento de ser' declarado rebelde 
casp de Incumplimiento.,

733-46.

9.516
G A R C IA  ZU A ZO , A ngel; hijo de Se.

rapio y Valentina, natural de Abanto- 
Ciérvana (Vizcaya), soltero, jornalero, 
de veintitrés años, estatura  ̂ 1,630 me
tros, ipedo castaño, cejas ai pelo, ojos 
castaños, nariz recta, barba escasa, 
boca regular, color páJido, frente regu
lar, sih niguna seña articular, domici
liado últimamente én Oronoz-Mugaire 
(Navarra) ; viste el traje reglamentario 
de soldado de Infianitería con abrigo 
caqui; procesado por el supuesto delito 
de deserción; comparecerá en el térmi
no de treinta días ante ed Teniente 
Juez Instructor del Regimiento de In
fantería Flandés, número 130, don Ja* 

ier Ruiz 'de Gauma Rueda, residente 
en Oronoz-Mugaire (N avarra),

219.
9*517 '

E IZ A G U IR R E  R U IZ , F r a n c i s c p ;  
hijo de Aniceto y de Catalina, natural 
de Galdames (Vizcaya), sojtero, labra
dor, de veintitrés años, estatura 1,585 
metros, pelo negro, cejas fe»l pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba naciente, 
boca pequeña, color sano, frente regu-* 
lr:«r, sin ninguna .seña particular ? do
miciliado últimamente en Oronoz-Mu
gaire (N avarra); viste el traje regla
mentario de soldado de Infantería con 
abrigo caqu i; procesado por ed supues
to delito de deserción; comparecerá en 
& término de treinta días ante el Te
niente Juez Instructor d e l, Regimiento 
de Infantería Flandes, número 130, re . 
sidente en Oronoz-Mugaire (M avarra), 
don Javier Ruiz de Gaurta Rueda*

220.
9 .5 18 .

ALA RCO N  M E LLA D O , M u t n i e l j
hijo de Manuel y de Juana, náturad de 
Cuevas del Almianzora (Almería), solte
ro, jornalero, de veintidós años, de es- 
tatuna 1,7 15  metros, de pedo negro, 
cejas ifl pelo, ojos castaños, nariz re
gular, color moreno, frente despejada, 
aire marciaJl, y como sefte-s particula
res una cicatriz en la parte izquierda 
ded fronbad y en el (pómulo izquierdo; 
domiciliado últimamente en San Pedro 
de Riudevitiles (Barcelona) ; procesado 
por ed presunto delito de segunda deser
ción ; comparecerá en> ed término de 
veinte días ante don Cipriano Alcón 
Domínguez, Juez Instructor del R eg i. 
miento de Infantería Ordenes Milita
res núm. 37, en Plasencia (Cáceres).

221.
9 -5^9

V A ZQ U EZ V A L C A R C E L , Juan Bau
tista ; de veintiséis años de edad, habien- 
do pertenecido en él fríes de febrero 
de 1939 al Regimiento d e^  Infante
ría número 35, y siendo destinado 
en el mismo año a Sanidad Militar 
del Cuerpo de Ejército de Levante; 
comparecerá en el plazo de treinta días 
ante don José Guerrero Sánchez, *JU€Z 
Instructor de 1a Tercera Agrupación de 
Sanidad Militar del Cuerpo de E jé r
cito del Turia, en la plaza de Tetuán, 
Cuartel de Santo Domingo, de Valencia 
del Cid.

222.
' 9.520

G A R C IA  H E R A S, Anselmo; hijo de 
Sergio y de Aniceta, natural de Roble
do de Conpes (G uadua}ara), labrador, 
de treinta años, de estatura 1,645 roe-
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tros, pelo negro, .cejas a l pelo, ojos 
ipardos, nariz aguileña, bo¡ca regular, 
codor moreno, domiciliado últimamente 
en Robledo de Corpes (Guadalajara); 
procesado por falta a concentración a! 
Regimiento de Infantería núm. 17 ; 
comparecerá en el término- de quince 
días ante don Ildefonso Castillejo Cam 
pos, Juez Instructor deJ Juzgado del 
Batallón de Cazadores de Mon-teña nú
mero i¿, Antequera, sito en el Cuartel 
de los Estudios en Jaca,

223.
9.521

DU RAN  H ID A LG O , Tom ás; hijo 
de Antonio y  de Marcelina, naturall de 
Fuenteovejuna (Córdoba), de veintisie
te años, domiciliado últimamente en 
Peñarroya, Pueblonuevo del Terrible 
((jórdoba); procesado por falta a con- 
centración; comparecerá en el término 
de veinte días ante ©1 señor Juez Ins
tructor de la Agrupación de Batallones 
de Soldiados Trabajadores de la Región, 
e¡n Lora del Río (Sevilla), Capitán de 
Caballería don. Pedro Gómez Gallego.

224.
9.522

JO A Q U IN  R O Y , L u is; hijo de Pau
lino y de Consuelo, natural de Barce^ 
lena, de veintitrés años, escribiente, sol
tero, domiciliado en la calle Padre Cla- 
ret, núm. 258; comparecerá en el tér
mino de veinte días ante d  señor Juez 
Instructor de la Agrupación de Bata
llones de Soldados Trabajadores de la 
Segunda Región Militar, en ..Lora del. 
Río (Sevilla), Capitán de Caballería 
don Pedro Gómez Gallego, por faíta a 
concentración..

225.
9-523

T R IG O  SA N C H EZ, J o s - é  Lu is;
hijo de Miguel y  de Clemencia, natu
ral de Constantrna (Sevilla), de vein
ticuatro años, soltero,1 matarife, ave
cindado en Constantina; comparecerá 
ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Lora del Río (Sevilla)/ División Or
gánica de ,/a Segunda Región Militar.

226.
* 9 -S24

Z U R R IA G A  ESC O SA , Ju lio ; hijo de 
Ju lio  y de Gregaria, natural de Zarago
za, soltero, cabrero, de veintiséis años. 
Sus señas personales son : pelo negro, 
cejas al pelo, ojos regulares, nariz recta, 
barba redonda, boca regular, color «a*n°> 
frente espaciosa, aire marcial, produc
ción. buena; procesado en expi-dientc 
número 129,172 de 1945, por delito d« 
deserción; comparecerá en ci térmiiw' 
de tréinta días ante el Juez Instructor 
don Luis. Gómez Garcúa-, Comandante 
de Artillería con destino en la Maestranza 
de Madrid.

227. . . ■ '
9-525

UN IN D IV ID U O  alto que vest(^ un 
traje claro, qué no usaba prenda en la 
cabeaa*, de unos veintidós a fit>s, el cual 
a las .veintiuna horas' del día 18 de no
viembre atracó al taxista Faustino P*I»a- 
za Benito en ^lenéndez Pelayo, frente 
a la Colonia del Retiro, a m emanándole 
con una pistola pidiéndole el dinero que 
llevase, cuya cantidad era de 95 pese- 

• tas, y seguidamente• le ató y le amor
dazó, llevándose el dinero y . la docu
mentación personal del taxista ;■ compa

recerá en el plazo de quince días ante 
eH Juzgado Militar Permanente núme
ro 29, Piamonte, núm. 2, 3 .0

230.
9526

UN IN D IV ID U O  de unos veinte a 
veintidós años de edad, estatura regular, 
vistiendo gabán gris oscuro, y tucán 
dose con boina, camisa negra o azul, que 
sobre las cero horas treinta minutos dei 
día 7 . de noviembre último alquiló un 
taxi, con e¡l que fué hasta ©1 pa»eo d©i 
Canal, en donde amenazó al taxiste 
con una pistola intimidándole a que le 
entregara la recaudación, cuya canti
dad, que le entregó el taxista, eran 
35 pesetas ; comparecerá ante el Ju aga
do Militar Permanente núm. 29, sito 
en Piamonte, 2» 3-°, en el plazo de 
quince días. 1

231.
9-527

G O N ZA LEZ G A R C IA , Heliodoro; 
hijo de Lorenzo y de Paulina, natural 
de Vega Magaz (León), soltero, estu
diante, de veintidós año.», cuyas seña^ 
personales son: estatura 1,712  metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz larga, barba poca, boca regular, 
color sano »in señas particulares; sol
dado del Regimiento de Infantería Mi
lán núm. 3 ;  procesado por el delito de 
deserción; comparecerá en el término 
de diez días ante el Capitaán don Juan 
Jiménez Villén, Juez Instructor del ex
presado Regimiento en la plaza de 
Oviedo.

234. . .
, ■ 9-528

A R B E R O L A  P E R E Z , Ju a n ; hijo de 
lEmilio y de Laura, natural de C^sa- 
blanca, soltero, aprendiz, de veintidós 
años, estatura 1,674 nietro», color sano, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardós, 
nariz. recta, boca  ̂regular, barba poca, 
sin señas particulares, avecindado últi
mamente en Casablanca (¿Marruecos) : 
encartado en el expediente núm. 1.450 
de 1944, por la supuesta falta de incor
poración a es»te Regim iento; compare
cerá en el plazo* de treinta días ante 
el Comandante Juez Instructor del R e
gimiento de Artillería D ivisionario nú
mero 15, don Gonzalo Cantón Moreno, 
residente en la plaza de Rorvda (táá- 
laga).

237.
9- 529

T O R R E S  R O D R IG U E Z , Jo sé ; hijo
de Francisco y de Catalina, natural de 
Los Barrios (Cádiz), nació el 15 de sep
tiembre de 1924; encartado en expe
diente núm. 490 de 1945, por la supues
ta falta de incorporación 3 fila»»; com
parecerá, en el término de treinta días 
apte el1 Comandante Juez Instructor del 
•Regimiento de Artillería Divisionario 
número 15, don Gonzalo Cantón Mqre- 
no, residente en la plaza de Rondp 
(M álaga).

238.

Juzgados Civiles

9 ‘ 53°  >

ALVARtEZ RO M ANO S, J o s é ; de 
veinte* años, soltero,, albañil hijo de 
Raimundo y Miguela, natural de% Villa. 
va (Pamplona), sin domicilio, eVadjdb 
de la prisión de esta ciudad, el día once

del actual a las 2 1,15  horas, compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Insti acción de i'afalla, para 
ingresar, como procesado e<n cau»a 99 
de 1945, por hurto.

453*
9-531

G O M EZ (XI LO RA DO, Severiano; 
hijo de Felipe y de Anastasia, natural 
de Candeleda, *■. Itero, jornalero, domi
ciliado últimamente en Candeleda pro
cesado por huí to ; comparecerá en el 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de í'alavera de la Reina para 
ingresar en prisión.

454- 
9 S 3 2

M A N R IQ U E UOROTO, R o sa ; na
tural de Madrid, soLteia, sus labores, 
de veintiséis añ ¿ hija de Ai.tonio y de 
Francisca, domuiliada últimamente en 
Valencia, travesé Moneada. 17 . compa
recerá en el plazo de diez días ante el 
luzgado de Instrucción numero 5 de 
Valencia, para ingresar en prisión como 
encartada en causa 147 de 1944. por el 
delito de cohecho.

456.

9-533
L U JA N  ID LU LC A , Inés; natural de 

Valencia, soltera, sus labores ’de> vein
tidós años, hija dt Salvado» y de Inés, 
domiciliada últimamente en Valencia, 
travesía de Mon ada, 17 ; comparecerá 
en el plazo de oiez día?* ante el Juzga
do de instrucción número 5 de Valen
cia, para ingresar en prisión, como pro
cesada en causa 147 de 1944, por el de
lito de cohecho.

457» 

9-534
G A R C IA , D a río , cuyo segundo ape

llido se ignora, vaquero, domiciliado úl
timamente en V a l l a d o l i d ,  car-etera de 
ReneH( (Granja Ierra) y que se supo
ne marchó para Santander; comparece
rá dentro del plazo de diez días ante el 
Juez de Instrucción de Valoría la Bue. 
na, para ingresar en prisión, como pro
cesado en causa 36 de 1945. poi estafa.

458-

9-535
FONS QUIBOS, Andrés; de dieci

ocho años, soltero, pulidor de metales, 
natural y vecino' de Palma, domiciliado 
últimamente en la calle Crianza núme
ro 8, "'tercero y cuyo actual paradero se 
ignora; procesado en sumario núm. 3 
ele 1945, por hurto; compareced en tér
mino de diez días ante el J  zgado de 
Instrucción de Palma de Mallorca, para 
constituirse en pzisión.

412 (46).

9.536
C A R V A JA L  F E R N A N D E Z , Francis- 

co ; naturál de Santa María de Huerta, 
soltero, jornalero, de treinta y seis años de 
edad, hijo de Juan y de Josefa, domici
liado Últimamente en Valencia, Molino 
de Serra, 106; procesado en causa núme
ro 3 11 de 1939, pór el delito. de ro b o ; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
seis de Valencia para constituirse en 
prisión.

865.


